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"POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE SOBRE LA FUENTE HIDRICA
DENOMINADA'QUEBRADA ANDREA', PARA SER UTILIZADAS EN EL PROYECTO DE ACUEDUCTO EN
PUERTO BRISA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DtsP0stct0NEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIM, en uso de sus at¡'ibuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente las
conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de Ia ley 388 de 19-97, decretol sg4 de 1g84, decreto 3100 de
2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433de2004, Decreto j076de2015v

CONSIDERANDO

Que CoRPoGUAJIRA, eierce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La Guaj¡ra,
y, en cumpl¡miento del artículo 31, numeral l2 de la ley 99 de '1993, le conesponde reaiizar la evuluaciOn, controry seguimiento ambiental de los usos del agua,.el súeb, el aire y demás iecursos nutuáei 

"-nourü16 
qu.

comprenda vert¡m¡ento, emisiones o incorporación de sustanciasb residuos líquidos roi¡¿ár y gáiáoiái. h,
aguas en cualquiera de sus fonnas, el aire o el suelo, así como los vertimientoi y emisiones á iniárpói.i¡gn.,
de sustancias que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanoilo sostenible de los recursos
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo pára otros usos. Esta runc¡¿n comprenJe rr éffii.ion
de las respectivas licenc¡as ambientales, permisos, concesiones, autorizacrones y sarvoconductos.

Que en el Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira - coRpoGUAJrM,se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eicargado de otorgar las autorizaciones,permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activida¿es a desanollarse en eiárea de su iuruoa.ion.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autor¡dades amb¡entales para cobrar el costo de los

fiü[j::,*#.,rrc¡ón 
y seguimiento que se efectúen a tas ticenciai ambientales, pármis;,;o;;;;.*, y

Que la constitución establece el derecho colectivo a un amb¡ente sano, en tal sentido coRpoGUAJlRiq entiendeque el medio ambiente es un derecho fundamental para el ¡óm¡iel que et estado con la participación de lacomunidad.es el llamado a velar por.su conservación debida, procuránoo que el desarrollo económ¡co y soc¡alsea compatible con ras poríticas que buscan sarvaguardar r.. ¡qurrái ¿e d n.ción. 
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3Tj:g*:l *i:19.-11.99]!.try e9 de 1ee3, numerates 12 y 13, se esrabtece como funciones de tas
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3::::l?,:o:lll.:l?.1'-L:9-r9l"r ta corponación Autónoma Resionarde ta Guajira

:*?f:-:n::",':"i1jl1.ly-91d{ ambientar, sien¿o eL ánÉ eñcarsado de otorsar

ni,,:::.I licencias ambientates a bs proyectos, obras y/o ..tiridJJ;1;;r;?;.
jurisdicción.

Que mediante escrito radicado en esta entidad bajo el N' 20163300296652 de fecha 07 de marzo de 2016, elseñorJOSE T BERMUDEZ NARVAEZ, identifiiado.on i.irorr.-d. ciudadanía número 17,809.114 oJRiohacha, quien ostenta ra caridad de R.pp1.ITl9 lrsrl¿. r. ,rprrr. HABA, AGUA y ALTMENTOS DE LAsIERM NEVADA s.A.s, con numerode NIT 900.s66 9ói-2,i.ii.ñJíá-*. ¿. ocupación de cauce en ra fuentehidrica denominada QUEBMDA ANDREA el cual se encuentra en ¡urisdicción ¿á l¡rn¡.¡pio ¿á ri¡6r'iir: L.
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"CORPOGUAJIM',
las autorizaciones,

en el área de su
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Guajira, acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de Sol¡citud de Ocupación de Cauces, Playas

y Lecnos, estáblecido para este tipo de trámites y anexó los documentos requeridos para tal finalidad.

eue med¡ante Auto N' 425 de 07 de abril de 2016, CORPoGUAJIRA avocó conocim¡ento de la solicitud antes

mencionada, llquido los costos del servicio de evaluación y tramite y se ordenó correr traslado al Grupo de

Evaluación, control y Monitoreo Ambiental de esta corporación, para los lines pertinentes.

Que en cumplimiento del Auto precitado, el funcionarjo comision¿do de_esta entidad, realizó visita de inspección

ofular al sitio de interés, por medio de la cualse desprendió el informe técnico con radicado No 20163300171633

de fecha 30 de junio de 2016, en el que expone lo siguiente:

I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Auto No. 425 del 07 de Abril del 2016, la subdirección de Autoridad

Ambiental avoca conocimiento oe ra ioticituá Oe permiso de ocupación de cauces, playas y.lechos, en la fuente

t'iJ¡.. O.n*i*¿, ,,euebrada Andrea" en jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira'

Eltrámite fue diligenciado mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Ocupación de Cauces

Playas y Lechos por parte de n.ü., Ág,t v Áiilntllo^1!1-Sl:11 Nevada SAS identilicada con NIT No

900.866.901_2,representadar.gar.it"'ñóirí reñoTJOSEfOMASBERMUDEZNARVAEZ identificadocon

la c.c. No 17.809.,1 14 de Rioh.r¡",'.on-dirn¡.itá para notificación en_la calle 19 # 128 - 45 Riohacha D T C -
'ü 

Crri¡L,' 
'e-rt¡rir' 

itt¡ermu¿ezn@trotmait com y número de celular: 301 411 93 50'

2. DESARROLLO DELAVISITA'

En cump|imiento de| auto referenciado, e| dia 17 de Junio de 20,16 se Dracticó visitia de inspección ocu|ar por

oarte de la Subdirección ¿, ¡uton¿.1Át¡¡*t.f , itá¿s del funcionario Drofesional Especializado del Grupo

de Evaluación Ambiental, " r. óuieRADn ANDREA (sector caotación Acueducto de M¡ngueo)'

especifcamente al sitio propuerto pai.-ü-..ot.rion de donde se co¡duciÉ el agua a los sitios,destinados Para

uso lndustrial de clase portuaria 1eÚfñTO BitlSA), mediante un nuev-o sistema áe acueducto La inspección de

campo se reatizó en compañia o.ire¡iiiijittó¡,rts aEn¡,ruoez NARVAEZ, quien indicó que el punto

propuesto para la captación s..*ér,tr. ,¡i.roo'en las coordena¿as Datum (l86WGS19S4) '.|1" 9'56'62"N

v 73.23,56.35,,0 a una artitud o. ii¿ i".itrlJ. ü Áárgen oerecna en la parte alta de La ouebrada Andrea'

lfr;.; ;;;jo; ;.i áio-óáñ.r. er .ua tue corroborado. lVer Resistro FotosÉfico)

Lacaptaciónserea|izaramed¡anteunsistemay/oestructuradeCaptación|atera|(BOCATOMA),conformelo
manifestado y descr¡to en et oo.uñe"n'to-ücn¡co'vÁ üsolrc¡tud,.y se orocederá a la construcción de la m¡sma y

de tos componente. o. .onou.iiin,-.o-fr; l;;; iá propia iiñea 
'de 

aducción, desarenadores y linea de

conducción hasta el punto de entrega'

En el s¡tio se da una formación de lecho rocoso estable propio de la formación del cauce de la fuente y zona 0e

la cuenca.

Lainteruencióncomota|consisteen|aconstruccióndeuna.bocatomasenci|laquecomprendeuncana|0e
aducción lateral de entrada tt ;t*¿it;ñ;td; sáure el pie de la margen derecha del cauce; donde se

aprovechará el aumento ¿.r t*"1 ¿ii tsut-g-*td.9 it :l-liq.Y*t 
repÉsamiento de la bocatoma situada

dentro del lecho rocoso. para rnducir el agua por dicho canal y-mediante cambio de nivel se^da el ingreso

sumergido a la instalación de uná aOucc¡Oñ traÁsversal sobre una l¡nea de aducción que conduce el llulo a un

desarenador.

conrespectoa|os¡mpaclosambienta|esqueestaobrapuedagenerarsobree|cauceysudinámica,espoco
probable que ,, prrr.n,. yt qu'-tt 

'iiio 
t"ogiOo tttá bastante estable' pnncipalmente en-lTy:,1t*t *

construirá la bocatoma, ., ouna . irü*..iri. encuentra estabilizada con márgenes rocosas' por lo que se

considera que la conrtr..ion o, .rüio'..toma no artera¿ en ro absoluto la dinámica del cauce y la bocatoma

del acueducto de Mingueo ubicada aguas aniba de este punto

Crs.7L0'12-25
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2.2. Regi6tro fotográfico

Fotografía No l: Sit¡o de futura CaDtación

Fotografía No 3: Flujo de Agua Existente dia de la visita

Cr!. t t{o t2 - 25
www,cor0ogü¡¡lrr,0oy.co
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Fotogrefía No 2: Visih e inspecc¡ón de futuro Sitio de
Captac¡ón superfic¡al

Fotografía No 4: Captac¡ón Aguas aniba del punto _
acueducto Mingueo
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lmagsn ratelitat I . ubicación geogfáfica gsneral del punto de captación (Bocatoma) s€ñalado sobr€ la quebrada Andrea--"ú;;il* 
S."Sr¿ncas Oaúm (tOiwCStgOó tt. S,¡0.ór.N y 73.23'56.35"0 a una altitud de 154 msnm

2. FIGURAS DE PLANOS COSTRUCTIVOS'
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Figura No I

"¿^47-- 
t

Secc¡ón Transversal y Longitudinal, Ubicación de Captac¡ón lateral de Bocatoma y aliviadero

Ctr. t ¡o 12 - 25

Íüw,cortogu¡lht.¡or.Go

re la quebrada Andrea con respecto
ltn"o"n¡at-t l,'t l 2. ubicación geográfica general del punto de captac¡Ón {Bocatoma) s€

at coresimiento de Mingueo uunic¡p¡o á;ü'buií.'v ÉÜeñió eFisl' fu_enre G;gb Eafth.- coofdenadas geográf cas Datum

itsowcstgo¿)-i¡ s'56'óz"H y r3.zJse'rs"o a una rltitud de 154 msnm
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F¡gura No 2 Sección Transversal y Longitudinal, Captación Laleral

3. CONCEPTO TECNtCO.

El peüoonariodel pemiso de ocupac¡Ón de Cauce, Haba, Agua y Alimentos de sierra Nevada SAS identificada
conjrllr No 900.866.901-2 , y/o JosE TOMAS BERIr¡uoez HÁnvnz identrficado con ta c.c. No 1z.Có9.114
de Riohacha actuando en su condición de representante legal, expone en su solic¡tud que se constru¡rá un
acueducto para uso del recurso de manera general, para uso exclusivo en la Instalaciones del pUERTO BRllSA,
la captación se realizará en la vereda Quebrada Andrea ub¡cado en el conegimiento Oe il,|inguó en hjurisdicción y zona rural del mun¡cip¡o de Dibulla - La Guajira.

Es procedente otorgar el permiso de ocupación de cauce sobre la margen derecha de la quebrada Andrea a la
altura de la coordenadas geográf¡cas Datum (i86wGSl984) ll.9'56.62"N y 73.23's6,35.o a una att¡tud
de 154 msnm aproximadamente para la construcción de la bocatoma del acueducto que abasteceÉ a las
Instalaciones de PUERTo BRISAS, conegimiento de Mingueo, zona rural del municipio de Dibulla - La Gualna.
Aledaño a la construcción de ra Bocatoma principar der Acueducto der coregimiento de Mingueo.

La ejecución del proyecto, consistente en la construcción del acueducto con todo los sistemas de norma, en ra
zona rural del municipio de Dibulla - La Guaj¡ra, ameritando la construcción de una bocatoma en concreto para
la captación lateral (Ver Planos) del aguas sobre la margen derecha de la quebrada Andrea, afluente principal,
obra que será de gran util¡dad para la población portuaria del mencionado conegimiento.

La Quebrada Andrea, en el punto a intervenir presenta un lecho rocoso l¡geramente sedimentado con Dendiente
suave, abundante vegetac¡ón r¡bereña principalmente en la margen donde se realizaÉ la ocupación da aar.",
al igual que la margen ¡zquierda.

De confomidad con Ia antes mencionado, la ¡ntervención a ¡ealizar con la construcción de la bocatoma del
acueducto de Puerto Bnsas, es poco probable o casi nulo que ex¡sta una alteración adicional del cauce de la
Quebrada Andrea, debido a que esta área ya está ¡ntervenida y con obras de protección y captación antigua de
cauce bien establecidas las cuales no se verán alteradas con la construcción de la bocatoma en cuestiónl

El ejecutor del proyecto, serán responsables de las alteraciones y/o problemática ambiental que se puedan
presentar sobre el sitio intervenido y las riberas de la quebrada Andrea como consecuenc¡a de las actividaoes
planteas, por Io que debeÉn tener en cuenta las siguientes recomendacrones:

o Al realizar la excavación para la ubicación de la bocatoma, se recomienda que se ejecute respetando
las obras hidráulicas que alli se encuentran constru¡das.

?ti01483
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Por lo expuesto, El Director General de la corporación Autónoma Regional de La Guajira - c0RPoGUAJIM'

RESUELVE

ARTicULoPR|MERO:otorgara|aempresaHABA,AGUAYAL|MENToSDESIERRANEVADAS.A.S
identificada con el número de NIT 900.866.901-2, a través de su Representante Legal, Permiso de ocupaciÓn

de cauce, sobre la margen derecha de la fuente hidrica denominada ouebrada Andrea' conegim¡ento de

Mingueozonarura|de|mun¡cipiodeDibu||a-LaGuajira,para|aconstrucciónde|abocatomade|acueducto
que- abastecerá las instalaciones de PUERTO BRISA, en el punto de coordenadas geogÉficas Datum

(186WGS1984) 1 1'9'56,62"N y 73'23'56 35"O a una altitud de 154 msnm'

ART|cULoSEGUNDo:UnaVezotorgada|aprecitadaconcesión,|a.empresaHABA,AGUAYALlMENfoSDE'SiÉnn¡ 
¡fiVÁOn S.A.S identificadá ün ál nümero de t',¡tt 900.866.901-2, a través de su Representante Legal'

Jáüriiiii..llÍJ;¿é tai alterac¡ones ylo pióumai...mbienrar.que se puedan presentarsobre los sitios

intervenidos y las ribeo, o. lo, ..uil, .ómo consecuencia de las actividades planteas, por lo que deberán tener

en cuenta las siguientes recomendac¡ones:

Al realizar la excavación para la ubicación de la bocatoma, se recomienda que se ejecute respetanoo

las obns hidráulicas que alli se encuentran construidas'

Evitar la contaminación det cauce y el entorno natural por la ejecuc¡ón de la obra planteada, en caso de

;;;ü;;;;;h;; t;rluioos v toiioos.áto áceites, com¡ustibles v basuras producto del trabajo

i"árh.il...t.. ot¡en ser reúrado y llevados a un sitio de disposición final adecuado'

o Evitar la contaminación del cauce y elentorno natural por la ejecución de la obra planteada, en caso de

producir desechos liquidos y sóí¡dos como aceites, combustibles y basuras producto del trabajo

iealizado, estos deben ser retirado y llevados a un sitio de disposición final adecuado

. No Se debe realizar quema de ningirn tipo de residuos generados antes, durante y después de la

eiecución de la obra.

Evitar que queden residuos como escombros, mezclas O formaletas dentro o fuera del cauce del río

Tapias para que no se generen obstrucciones dentro del cauce.

No se debe realizar desvió total del cauce del rio, deb¡do a que éste cuenta con abundante caudal y

fauna ictiológica que no pueden ser alterad0s

oNosedeberealizarquemadeningúntipoderesiduosgeneradosantes,duranteydespuésde|a
eiecución de la obra.

Evitar que queden residuos como escombros, mezclas o formaletas dentro o fuera del cauce del rio

Tapias bara que no se generen obstrucciones dentro del cauce'

No se debe realizar desvió tota| de| cauce de| rio, debido a que éste cuenta con abundante caudal y

fauna ictiológica que no pueden ser alterados

ART|CULoTERGERO:LospuntosainteNenifestándebidamenteseña|adosysusu!]caciones€stánenlos
diferentes documento, .n.*o, og p¡l'.,'"inñ;.:|}¿iq,ñ;ñdificación deberá ser notifcada a la corporación

ARTiCULO CUARTO: LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM CORPOGUAJIRA'

.'p'"¡..¿vl.verificaráencualquiermomentoe|cumplimientode|odispuestoene|ActoAdministrativoque
amparee|pfesenteconcepto,cuatquiercontravencióndelasmismas,podÉsercausa|paraqueseap|iquen|as

sanciones a que hubiere lugar' 
6
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ARTICULO SUINTO: LA EMPTESA HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE SIERM NEVADA S.A.S idENtifiCAdA CON

el número de NIT 900.866.901-2, a través de su Representante Legal, será responsable civ¡lmente ante la nación
y/o terceros, por la contam¡nación de los recursos naturales renovables, por la contam¡nación y/o daños que
puedan ocasionar sus act¡v¡dades.

ARTICULO SEXTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaon
plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado debeÉn mantenerse.

ARTICULO SEPTIMO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera totalo parcia¡, los térmrnos
y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las chcunstancias tenidas en cuenra
al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO OCTAVO: El ¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y er
desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el decreto 2811t74 y el decreto 1541/Zg,
Decreto 1076/15, constituye causal de revocatoria del mismo, sin periuicio de las demás óanciones a que haya
lugar por ¡nfracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTlcuLo NOVENO: Esta Resolución deberá publicane en la página wEB y en el boletín of¡cial oe
Corpoguajin.

ARTICULO DECIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notif¡car al
Representante Legal de la empresa HABA, AGUA y ALIMENTos DE sIERM NEVADA S.A.s identilicada con
el número de NIT 900.866.901-2 o a su apoderado debidamente constituido de la decisión adootada mediante
el presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporación, notificar al
Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guaj¡ra o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será
obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocuiarcuando lo estime conveniente a costa
del pemisionario.

ARTICUL0 DECIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a ¡as
disposiciones de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a pafir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Caoital del

Cra. 7 Io 12 - 25
wuúw,cor¡rogüa¡¡rs.gov.co

g!?ot4B3

JUL 2016


